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si til

ibi-

te eon *B;uloloiné Uiez.

nu de Ol ive Alonso D. 
de Orive AlonsQ,-yen su

' Ontiveros, 
bilitadu

Mario 
conse-

2'50
7'50

15'00
30'00

Por un mes. . 
pQr rr es meses 
Por seis meses 
Por un año. .

nada i hortalizas y árboles 
en el término de Piedralén
5 íiiTiis y AS centiáreas de

Numéro gaelto O‘50 céntithos 
mes corriente 

dasta trç^ meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

da, linda al Norte, con Isidro 
Ruiz, al Sur, con Ramón Gonzá-

judicialmente para 
esttis iMs por ausencia de su 
esposo; 1),* Dolore.s de (drive y

Doña Consuelo de’ Grive v

rxacio BB anscRircioN ruccio ol inaMBOoff
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A^O 1041 Jueves, 16 de Octubre

Dentro y fuera' de la capital;

Laij leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® Se suscribe en la Interven» :ión de la Excelentísima Diputación 1 icxii ti;.!. 1 1 
Africa .sujetos'a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las sl.kviíj 

'■ * ~ ...........................- - ciones que vengan acomjiañadas de su importe, debiendo hacerlo los o< liti?
de la capital por mediojde libranza delTesoro, Giro Postal o letra de iácil cotí o

sí en elTas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la prommgacíón el día 
•n que termina la inserción de la Ley en el «Boletín dkl Estado»

Míniíícrio Je la 
Gobernación

----o----
1.530

Orden de 11 de octubre de 1941 
por la que se dispone la subsis-' 
tencia de la de 15 de octubre de 
1940 que dispuso el consumo 
obligatorio en hoteles, restau
rantes y similares, de ht uva de 
Almería, en una comida de cada 
día, por lo menos ,

Subsistiendo las circunstan
cias que sirvieron de fundamen
to a ki Ord*::n ministerial de 15 de 
octubre de 1940, que buscaba en 

* el consumo interior mercado.s 
para lo cosech i de uvas de la 
provincia de .Almería, en la que, 
de otra suerte, se produciría 
una angustiosa situación econó 
mica, por rizón de las dificulta
des que se ofrecen palia su ex 
portación.

Este .Ministerio ha tenido a 
bien disponer q ¡e en todos hote
les, restaurara \s y estableci
mientos similares continúe sien
do obligatorio, mientras dure la 
temporada, servir en ni postre 
uvas de Almerí 1, por lo' menos, 
en una comí la de cada día. ' .

Por los G')bernadores civiles 
se procurara evitar el retraso en 
I0.S 'transportes;- se darán facili-, 
dades para.su venta y se fijará el 
cumplimiento de .esta disposi 
ción.

Madrid ll de octubre de 1941.
Gakirza

Señore.s Gobernadore.s civiles 
' de tod.is las provincias y Gober
nador gene-ral de las plazas de 
Sobernía en .Marruecos. •

Administración de 
. Justicia

3—o—

iJ. Amós Arizmendi l'ernán 
dez. Secretario accidental del 
juzgado de Primera Instancia de 
esta Ciudad y su i^artido.
à Doy fé; Que en los auto.s de 
que luego se h iitl mención, se 
dictó por este Juzgado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, son del siguiente te
nor:

Sentencia.—En-la Ciudad de 
Logroño a 10 de Septiembre de 
1941.- Habiendo visto L). Luis 
Mproy b'ernandez, Juez .Munici
pal en (uncioiK.s de Juez-de Pri
mera Instancia de la misma, la.s 
presentes diligencias de juicio 
ordinario Mec’ar itivo de mayor 
cuantía-, seguidas entre partes de 
la una y como dem ind/mtes, d m 
Julio de (.)rive y Ontiveros, lar 
maceútico v vecino de Bilbao;

H J|^_ H m ^1^ ■ Los ediciub y ai. L litios oí cía 
H n. te» y pai ticuiaiv.-i qur seíirl de

■ H I 11/, córfii
■ '* f’ÜK Í’ALABRA y lo.*

anuncios judiciales a ( l^( ( ‘ 
J ceniimos, debieiit’c lo.*- ir.u-de la provincia-de Logroño resados at recriéI ai 1«.- df la

( publicación > j or n ccio ct la
Se publica los Martes, Jueves y Sábados ‘ correspondiente ( ana ce 11-

r go, haber satisfi t t.o su m j vi ■
' Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan peposuana ce t n

J J 1 r- UJ r’j n J 1 i i dos proMnciHics, hlj. CVy O Jtregistradas del Gobierno Civil de la provincia 'quisito no se insenaián

Gobierno Civil Sa Provincia
Catastro Topográfico Parcelario

• . i4ai
Relación de los términos municipales de esta provincia en

han de efectuarse trabajos de Catastro Topográfico Parcelari > du- 
' rante la campaña de 1942, con expresión de los .Ayuntamientos 

• comprende y a los cuales se les hizo la oportuna notificación por la 
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Términos .uunicipales
N.®
de

Topó 
graíos

Dura.
¡ ctón 

de los 
ir» bajos

Jor- alp.s per u ’■
' g-' 
caba

IIPI t 'S

Ob-'-rv 'ci )!'csCe 
pfát^ 

eos
1
peones

xAb.'i’os 1' 8 20 60
•

.Alean adre l •2 20' íyO 10
xAldeanuevti de Ebro 1 9 20 60- 10

• .Alfaro •3 8 89 180 . 30 \

Autol l 2 20 60 !Ü
Cellórigo l 8 20 60 10
Corera 1 6 20 60 10
Cuzcurrita Río Tirón 1 2 20 ’ 60 10
El Redal -1 6 20 60 19
El Villar de Arnedb 1 2 20 60 10
Galilea 1 8. 20 60 10 de nueva
Galbárruli 1 8 20 60 10 notificación
Hormilla 1 8 20. 10
Hormilleja 1 4 2Q 60 101
Huércanos 1 •8 20 TO 10 Id.
,San Mtllán de YÓeora l 4 20 69- 10
San Vicentq de la S. 1 ? 20 99 19
Tricio l 8 20 ()0 10 id
Tudeiilla 1 8 20 ■ 60 10 Id.
Lruñuela 1 8 20 60 10 ' Id
Ventosa l 8 20 60 10 • Id.
Nálda 1 8 * 20 CiOa 10 Id.

Lo due en cumplimiento de lo interesado por la Dirección Ge- 
• neral del Instituto Geográfico y Catastral y de lo dispuesto en cl 
artículo 1.® de la R O. de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de agosto d. 1926, se hace público para conocimiento de las 
respectivas Corporaciones municipales y efectos

-Logroño, 22 de septiembre de 1.941.
El (jobernador civil, *

fesûs Ciigiga/Gitliérreî.

Ontiveros, viuda; y, D.’ .\uror¿i 
de Orive y Cntivéros'^coii licen
cia de su esposo, todos mayore.< 
de edad, sin profesión espacial 
ellas, representados por el Procu- , 
radór D Ignacio .Macua y dirigi- ■ 
dü.s por el Letra lo Licenciado i 
D Vicente Castillón; y de la » 
otra y como demandados, Doña 
Cristina .Alonso Quesada. nuLor 
de edad, divorciada de su esposo 
y vecina d • Madrid, repre.s nta 
da por el Procurador 1). b'rancis 
co l^or V dlrrgida por el Letrado 
Bicenciado 1) (Gonzalo Herrero;
1).* Just i-.Marüi de Ori\ .Alonso, 
soltera; 1).“ .María Cristina de 
Grive .Alonso soltera, vecinas dg 
Madrid, y D. Mario de (drive 
.Alonso, vecino-de Gijón, todo.s 
mayi* es de Edad, declarado.s en 
rebeldía en estas actuacione.s se 
guidas sobre venta de biene.s in

dibisibles en pública subasta con 
intervención de licitadores rwtr.i

' ños, y__ Pallo: Que desestiman
do las excepcione.-» dilatorias de 
incompeten, i.i de juris iicció.i y 
llti.s pendencia proimnad is por 11 
representación de*la demandada 
comparecida que obstenta el Pro
curador D. Eran cisco Lor, debo 
declarar y declaro haber lugar a 
lii demíinda pruducida por el 
Procurador 1). Ignacio .Macua en 
nombre y representación.de Don 
Jiyio de Orive O tiveros, Iloña 
'Consuelo de Orive 5' Ontiveros' 
D.* Dolore.s de Orive y Ontive 
ro.s y 1) * Aurora de Orive y On
tiveros, contra D.^ Cristina .Mon 

•so Quesada, 1) Jusfi-María de
(drive. Alonso, D.* María-Cristi

cuencia, declaro asi bipn h iber 
lugar" la división de los l)ien¿.s 
inmuebles e indirstria establecida 
cnxista Ciudad con la denomina 
Ción de Laboratorios Orive, que 
se describen en el escrito de de

manda, cuyos biene.-» por no ser - 
’divisibles, se hará en período re- 

i glado de ejecución de sentencia, 
i mediante la venta de ellos en pú* 
1 blica subasta, con admisión de 
: licitadores extraños, dividiendo- 
i se su precio en preporción al de- 
r^ho de cada uno de los partí
cipes; y debo condenar y conde- 

i no, por tanto a los partícipes en 
dicho's bienes a estar y pasar 
por lo aquí resuelto, sin hacer 
expresa imposición de costas

• Notitíquese esta sentencia a los 
demandados rebeldes personal 
mente, si así fuase solicitado por 
la parte actora y en otro caso, 
hágaseles por edictos en la for
ma que determina el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento ci -, 
vil —Así por esta mi sen teñe a, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis 
Moy. —Publicación.—Leída y pu
blicada fué la anterior . scnte'ncjj 
por el Si . Ju,ez que la suscribe 
estando celebrando audiencia 
pública eñ el misnao día ule su fe 

' cha, de que doy fé.- L.ogroño a 
16 c|e Septiembre de 1941. An
te mí, Amós Arizmendi - Rubri 
cados.

Y para que sirvíi de notifica
ción a*D.^ Justa-Maria, D * Ma
ria Cristina y 1). .Mario de Drive 
Alonso, decbirado^ rebeldes ex
pido la presente en Logroño a 24 
de Septiembre de 1941

Ante mi.
Aifiôs ÂKÏ^tnejtdi.

1493
En este Juzgado se sigue a ins- 

rancia de p. Regino González y 
Gonzillez, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, 
expediente de dominio relativo a 
las siguientes fincas sita.s en tér
mino municipal de esta villa

Una finca urbana, casa núme
ro 74 de la calle .Mayor de' Santa 
.Ana, que constti de tre.s pisos, 
con una superficie de 64 metros 
cuadrados, linda por la derecha 
entrando, con María Paz .\ava
rro, por la izquierda con la bit 
jada de la Calle .Mayor de San6:1 
.Ana a la Plazíi de España..

Ln¿i heredad*^ regadío even- 
jLual en la PeñueÍa, de 26 áreas y 
25 centiárc.is de cabida,, linda al 
Nolle, con Man líela Madurga, al 
Sur, con Juan Escudero, al Este, 
con acequia y al Oeste, con Juan 
Remón.

Lna abejosa sita en Sangarren , 
.Añamaza, que linda con otra de 
Tomás Rtmón, con el .Monte y 
coii el Camino de Valdegutur 

e. Lna heredad de regadío', desti-

SGCB2021
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Y en virtud de lo acordado en 
Providencia dé esta fecha, dicta
da pjr el Sr. Juez dé 1.^ Instan
cia ejerciente de este Partido, 
expido el presente por el que se 
convoca por tercera vez a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripcción 
solicitada en el .Registro.de la 
I ’rapiedadd el Partido de dominio 
de los inmuebles descritos a favor 
del instante D Regino González, 
a lin de quecomparezcan en el re 

. ferido expediente, si quieren ale- 
g'ar su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, 

• les parará el perjuicio a que hu
biere lugar, haciéndoles saber, 
que está acordado admitir todas 
las pruebas, pertinentes, que se 
ofrezcan, por el actor por los in 
teresados citados que comparez
can y por el Ministerio Fiscal, 
en el término de 180 días, que 
empezó acontarse en 16 de mayo 
último.

Cervera del Rio Alhama, ó. de 
octubre de 1941

El Secretario Judicial

de la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, 
de la hipoteca de referencia y

4.*^ Ante todo, notifiquese es
ta resolución al'expresado acree
dor, por edictos que se publica
rán e insertarán en la forma in
teresada, mediante la exposición 
a tal efecto del oportuno despa- 

' cho.—Lo acordó y firma S. S. 
' con el asesor, doy fé—Francisco 

' Remón -El Letrado asesor José 
' María Gutiérrez—El Secretario

Conrado Sáenz—Rubricados
Lo relacionado con cuerda con 

su original a que rectifico Para ' 
que inserte y su publicación en 
el Boletín Oficial de esta PrO' 

¡ vincia a los efectos expresados, 
i expido la presente que fi>m') en

Cervera del Río Alhama a 16 de 
I septiembre d2 1941.’

El Secretario ludicial I

D 
dez.

• 1447
Amós Arizmendi Fernán- 
Secretario accidental del

EDICTO 1’437
Auto.—Cervera del Río Alha

ma diez v seis de septiembre de 
1941. '
Los anteriores edictos fijados en 

las entradas de este , uzgado con
tra orden de vuelta cumplimen
tada y ejemplar del Boletín Ofi
cial de la provincia en el que 
aparece inserto el propio edicto 
expedido en méritos de est^ ex
pediente, manso.

Considerando; que habiéndóse 
cumplido Jos requisito.s preveni
dos en los artículos 1176 y si
guientes del Código Civil proce
de a tenor de los mismos, del 
1180 del propio cuerpo legal y de 
los artículos 82 de la Ley Hipote
caria y 15f) de- su Reglamento, 
declarar bien hecha la consigna
ción objeto de este expediente y 
acordar en su virtud la concela- 
ción de tá inscripción de hipote
ca correspondiente en el Registro 
dt la Propiedad y demás que se 
interesa.

El Sr. D. Francisco Remón Ji
ménez, Juez municipal, regente 
del Juzgado de F instancia del 
Partido, asesorado por el Letra
do D. José .María Gutiérrez Sáenz 
por ante mí el Secretario

Dijo: que debia declarar y de-

Juzgado de Primera Instancia de 
está ciudad y su partido.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza de que luego se hará 
mención, se dictó.por este Juzga 
do la sentencia ¿u^'os encabeza
mientos y parte dispositiva, son 
del siguiente tenor:

.Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a '5 de septiembre-de 
1941.—Habiendo visto D .Luis 
Nloroy Fernández J uez* Munie i pal 
eníunciones de Juez de Primera 
instancia de Iq misma, las pre
sentes diligencias incidentales de

Jefatura de Obras Publicas
1626

Segundo concurso de destajo
Hasta las 13 horas del día 21 

del presente -mes se admitirán 
proposiciones en*el registro de 
de esta Jefatura de Obras úbli- 
cas, a horas hábiles de oficina, 
para optar al segundo concurso 
de destajo, para ejecución de 
acuerdo con el proyecto reforma
do y las órdenes de la .Dirección 
General de Caminos de fecha 28 
de julio de 1941 de las obras de:

Reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 24 al 30 
del Camino Local de San Millán 
a Haro.cuyo presupuesto por .Ad
ministración asciende a da canti
dad de 70.^77-32 pts (sdenta rnil 
ochocientas setenta y siete pese
tas con. treinta y dos céntimos);

pobreza, seguidas entre partes, 
de la una y' como- demandantes i 
D. Fermín y D* Juliana Alcalde q.

j obra que deberá quedar term in a- 
I da antes de fin de año.
i El Proyecto Reformado, pliego 

de Condiciones, Modelo d * Pro
■ posición, (i.'.ual al inserto al pié 
; de este anuncio; y disposiciones 

sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifies 
to en esta Jefatura de Obras Pú
blicas La apertura de pliegos se 
verificará en público en la Jefatu 
ra el día 22 de octubre próximo 
a las' once de la mañana*.

Las proposicione.s se presen- 
j tarán en sobre cerrado 5’ lacrado 
, escritas en papel sellado de cua- 
! tro peseta.s cincuenta céntimos o ‘ 
j en papel común con póliz¿i de i 
! igual precio, debiendo acompa- 
¡ ñ u: a dicha proposición recibo :

M intenegro. esta a-istidi de su ! 
esposo D. Lorenzo San Miguel i 
Verde, mayores de edad, casado j 
el primero, labradore.s y vecino.s J 
de Medrano; y de la otra y como ; 
demandados D Fermin'y D“Ju- ' 
liana,-digo D* Eulalia Montene- 

' gró Pérez, mayores de eded, ca- 
■ s ida la segunda y vecina de Me- 
’ drano y de'ignorado paradero el 
: primero, no cam parecidos en es- . 

tis'actuaciones, en las cuale.s es 
! "también parte el Sr, Abogado del, 
i Estado, y ..P'allo: Que debo de 
’ clarar v declaro pobres en senti-

clara la bien hecha la consigna- ■ 
ción objeto de este expedien.e^ : 
verificada por D^ Carmen Gar- - 
cía Andrés, de diez y ocho mil , 
pesetas, que recibió en préstamo ! 
de D. x\'icolá.s Royo Lacarra, ma- * 
yoi de edad, casado, comercian- 
te y natural de Grávalos, -actual
mente ausente en ignorado parti- 
dero, constituyendo hipoteca en 
garantía de dicho préstamo, se 

■ gún se hizo constar por escritura i 
otorgada en estti villa, con fecha ¡ 
9 de Junio de 1937 ante el Vota- ; 
rio D. Aureliíino l-sñiare.s 'Ricas, 
y cuatro mil quinientas noventa ; 
pesentas a que tiscienden los in
tereses correspondientes, a lo.s .1 
cuatro tiño.s transcui ridos, y al 
trimestre en curso, cuya consig- ' 
nación ha llevado a efecto ha 
ciendo uso de la facultad que le 
reconoció, en la claúsula cuarta 
de la referida escritura, .para de
volver al acreedor en 'cualquier 

í tiempo, el capital pre.'^lado, más
los intereses adecuados, avisán * 
dole con uii mes de anticipación

2.'^ .Se acuerda que los gastps 
de la consignación aludida, serán 
d<- cuenta del icreedpr 1) Nico-

do legal, a lo.s demandantes 
D. Fermín y D* Juliana' Alcalde 
Montenegro, está asistida de su 
esposo 1). Lorenzo .San Migid 
Verde, para que 'en tal concepto 
y con los derechos y obligacio
nes que la Ley impone a los de 
.su clase, pudan litigar en el juF 
ció de abintestato y en el volun
tario de lestameniería, lespecti 
vamente, de los íinados cónyu-

D Romualdi} .Montenegro Diez y 
en sus incidente.s ^.\sí por - e^t i 
mi sent'-nci.i, deliinitiv.im.^nc 
juzgando, o pronuncio, mando y

cp.\i. 1 .vida 5’ publi

que la V lando cvií -
brando audiencia pública en el 
mismo di i de su fecha, de que 
doy fé. L¿üíoño .3 de septiembre 
de 194l.=x\nle mí Amós Ariz 
mendi -=“Rubricados CoaciKU'da 
Con su original al que me remito 
y p ira que conste y sirv* de no
tificación til demandado 1). Fer
min .Montenegro í'érez, cuyo ac 
tual paradero se desconce, expi
do el presente - en cumpljmieñto

lás Royo I .acai ra
3" Se recuerda la concehición

de lo mandado en Logroño, a 
de .«e'ptiemnre de 1941, 

^Ante mí 
.\m<'>s Arizmendi
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linp. Provincial.

MODELO DE PROpOSICIO.N
D. vecino de

provincia de se* 
gún cédula personal n.” 
enterado del anuncio dublicado 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia de fecha . del mes 
de ' y de las condicione.s y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de (pro
vincia de Logroño) se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujección a los expresados re- > 
quisitos y condiciones por la can-
tidad de 
tra)

(en le- 
pts. -

Él proponente qecíara que las 
remuneraciones mínimas que sé 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por hora.s extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales los obreros de ca
da oficio y categoría no serán in 
feriores a las minini as establecí 
das oor 1 IS autoridades compe

que acredite halla'rse al carrien- ' 
te en el pago de las cuotas del ; 
subsidio de vejez, desechándose ' 
las proposiciones que al abrirla i 
no resultasen cumplidos tales 
requisitos.

El concurso versará principal- . 
mente sobre la baja que se ofrez- ’ 
ca, pero podrá declararse desier
to o adjudicarse a la proposición 
que se estime ofrezca másgaran- 
tía técnica profesión d aun cuan- ; 
do resultas^ no ser la más eco- 
nómica. ■ 1

En la proposición se hará cons
tar por el licitado!' que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley de 6 de 
Marzo de 1929 y la instrucción 
de fecha 27 de Febrero de 1932 y 
de la Real Orden de 26 de Mar
zo de 1929 y el Decreto de 16 de 
Febrero de 1932; el Reglómentü 
de Accidentes del 'frabajo de 31 
de Enero de 1933; la Ley de .Se
guí os Sociales de 1 de Abril de 
1933; la Ley de Subsidio L'ami 
liar de 18 de Julio de EW; la del 
Subsidio dé Vvj|'z de 2 de h'ebre 
ro de 1949 sobre pago del» jornal . 
de lus .domingo y 1 asaque con ca 
ráeter-general se hayan dictado ' 
i> se dicter en lo sucesivo sobre 
ia materia y.también que los jar-. . 
nalesV salarios que han de' con
signarse en los contratos de ira- , 
bajo no serán interiores a las re- 
muneraciones mínimas señaD-'t

téntes o'las que posteriormente- 
se d eten y también se compro
mete a cumplir lo díspue.sto en el 
R. D. Ley de 6 de xVlarzo de 1929 
R. O. del 26 del mismo mes y 
año; decreto de 1,6 de febrero de 
1932; instrucción de fecha 27 de 
febrero de 1932; Reglamento de 
Accidentes del Trabajo de , 31 de 
enero de 1933; la Ley de seguros 
sociales de 1 ° de abril de 1933; 
la de Sudsidio Familiar de 18 de ' 
Julio dé 1938; la de Sud.-idío de 
Veje': de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio de 1940 sobre pago 
del jornal de los domingo.s y las 
que con carácter general se ha 
yan dictado o se dicten c.i lo su 
cesivo sobre ta materia.

Así mismo se compromete a 
presentar al Sr • Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia 
de Logroño antes del comienzo 
de las obras el contrato de tra 
bajo a que se refiere al artículo 
2.5 del Código de trabajo .de 23 
de agosto de 1923 . .

(EVeha y firm t)

iínuncío* Oficíaleí
-----o----- ■

• . EDlCrÓ
147)9

Aprobada en principio por es
ta Corporación municipal la pro
puesta de una transferencia de 
créditos de difuntos partidas del 
presupuesto municipal Ordinario 
vigente, se expone al público poi 
el plazo de 13 días hábilc.s en la 
Secretaría del Ayuntamiento a 
los oporgunpj efectos de exámen 
y reclamaciones.

llormilleja, 2 de octubre 1941, 
El Alcalde’

EDICTO
1494

das para esta provincia por lo.s 
rganisinos competentes . de-ahe

chándose desde luego la proposi
ción que no tenga expresamente 
consignado estos requisitos.

Eos gastos de este Concurso 
serán de cuenta del adjudicata
rio.

Las ëmpresas compañías o s;- 
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Dórelo de 12 de Octubre de 
1933 (Elceta del 13.

Logroño, 11 de Octubre 194J 
El Ingeniero Jefe’ 

/ose Carf'aeúio

b'ormado por 1 i Cimisión Mu 
nicipal de este .Ayuntamiento, d 

, Proyecto del Presupuesto Ordi
nario Municipal, para el año de 
mil novecientos cuarenta y dos, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por el tér
mino de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a lo.s . 
efeclos'del artículo quinto, del 
Real Decreto de 23 .de * agosto 
de 1924^ ■ '

Arenzana de Arrib.i, 7 d<' oc 
liibrc de lo41.

. . El Alcalde
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